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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 19 / 20 de Julio de 2017 

                                                                                                              
 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
DESPRENDIMIENTO PARCIAL DE FACHADA : 
08,55 horas :   En la C/ Del Sol, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes tras una inspección ocular del Nº 57 de la citada calle, 
observaron daños estructurales importantes en el edificio, ordenando el desalojo y acotamiento 
del mismo. Posteriormente sobre las 18,00 horas, se produjo el derrumbe de la fachada norte, 
compuesta de cinco plantas, no produciéndose daños personales. Los vecinos fueron 
realojados, parte de ellos, en el Centro de Acogida Princesa Letizia y el resto en casas de 
familiares. 
 
AUXILIO ENFERMO : 
10,40 horas :   En la C/ Jerónimo Sainz de La Maza, se encontraba indispuesta Dª.  L..T. Fue 
auxiliada por miembros de la Policía Local y posteriormente, atendida en el lugar por la dotación 
de una ambulancia del 061. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
22,15 horas :   En el Paseo de Pereda, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  R..E., quien 
momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes, resultando la citada prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el 
preceptivo Expediente Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO NO PRESENTA LICENCIA DE APERTURA : 
02,15 horas :   En la C/ Daoíz y Velarde, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian 
al Sr. D.  M..P., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, por 
no presentar la correspondiente Licencia de Apertura. 
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